
 

 

ANULACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE PUESTO DE TRABAJO DE 
CARÁCTER TEMPORAL DE OFICIAL  SEGUNDA PARA MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS.  

 
 
 Se procede a la anulación del proceso selectivo de Oficial de Segunda para Mantenimiento de 

Instalaciones Deportivas en base a la necesidad de realizar una nueva redistribución de los trabajos 

propios del puesto y un estudio para determinar la duración total y el número de personal necesario 

para la realización de dichos trabajos. 

 

 

 
Pilas, a 7 de febrero de 2011 
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